
C/ San Martín de Porres nº 6, planta 3ª
28035 - Madrid
   91 370 04 15
   ucagap@salud.madrid.org

2.2a

RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE
Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud,
por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/SUM-017631/2022

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por Servicio Farmacia, en la que se manifiesta 
la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de “Suministro de medicamentos y 
productos sanitarios con destino a los centros sanitarios de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud.”

RESUELVO
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-017631/2022
denominado “Suministro de medicamentos y productos sanitarios con destino a los centros 
sanitarios de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud.”
mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 582.435,26 € IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:
Dotar de stock suficiente de medicamentos y productos sanitarios el Almacén de Farmacia ubicado 
en la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, para su posterior distribución a los Centros de Salud, 
Consultorios y Unidades de Apoyo adscritos a Atención Primaria, con el fin de que los profesionales 
ubicados en estos Centros dispongan de los medios materiales para poder realizar su actividad 
asistencial y atender de forma adecuada a la población correspondiente.

Dicha justificación se fundamenta en el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, y que establece en el artículo 3 punto 1 que “Los laboratorios farmacéuticos, entidades de 
distribución, importadores, oficinas de farmacia, servicios de farmacia de hospitales, centros de salud 
y demás estructuras de atención a la salud están obligados a suministrar o a dispensar los 
medicamentos y productos sanitarios que se les soliciten en las condiciones legal y 
reglamentariamente establecidas”  y para llevar a cabo está acción en el artículo 83 punto 2.a) 
especifica que: “Para contribuir al uso racional de los medicamentos las unidades o servicios de 
farmacia de atención primaria realizarán las siguientes funciones:

a) Garantizar y asumir la responsabilidad técnica de la adquisición, calidad, correcta conservación,
cobertura de las necesidades, custodia, preparación de fórmulas magistrales o preparados
oficinales y dispensación de los medicamentos para ser aplicados dentro de los centros de
atención primaria y de aquéllos para los que se exija una particular vigilancia, supervisión y
control, según se establece en el artículo 103 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad y en las disposiciones reglamentarias que lo desarrollan”

Madrid, 

La Gerente Asistencial de Atención Primaria
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)

Sonia Martínez Machuca
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